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Señor 
ANONIMO  ANONIMO   
N/A 
Correo electrónico 
 
  
 
 

   

Contraseña:EPt20iBrGz 

Asunto: Respuesta queja anónima 

En atención a la denuncia anónima realizada a través del correo de anticorrupción de la 
Fuerza Aeroespacial Colombiana, remitida a este Comando Aéreo con radicación interna 
Oficio FAC-S-2025-221041-CI del 18 de noviembre de 2025, suscrito por el señor Mayor 
General Inspector General de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, la Autoridad Disciplinaria 
Competente inicio las averiguaciones pertinentes respecto a lo denunciado, disponiendo Auto 
Inhibitorio de fecha 24 de diciembre, en el que se resolvió lo siguiente: 
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De esta manera a su solicitud se da respuesta íntegra y de fondo dentro del marco de nuestra 
competencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
AS13. MARTINEZ / STJDA 
 
Elaboró: AS13. MARTINEZ / STJDA Revisó: ST. MARTINEZ / STJDA  Aprobó:ST. MARTINEZ / STJDA 

 

 

 

 

 

 

  
Brigadier General EDUARDO  RESTREPO GALEANO  
Comandante Comando Aéreo De Combate N.3  
FlagSigned_7609EF0A66AB72178645F0162952097B9403859CC576AF3D7F4425084DEE7279 
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